
 

 

          Santiago, 05 de Abril de 2022 

 

 

Señora  

Solange Berstein Jáuregui  

Comisión para el Mercado Financiero  

Presente 

 

 

Ref.  Comunica HECHO ESENCIAL de NIBSA S.A., inscrita Registro de Valores con el Nº 625. 

 

 

De nuestra consideración: 

 

 

   Por medio de la presente, y según lo disponen los artículos 9º y 10º de la Ley 

Nº 18.045 sobre Mercado de Valores, informamos a Ud. que en sesión del Directorio de la Sociedad 

efectuada el día 04 de Abril de 2022, se acordó citar a una Junta General Ordinaria de Accionistas a 

efectuarse el día 29 de Abril de 2022, a las 14:00 horas, en el Hotel Double Tree by Hilton, ubicado 

en Av. Vitacura N° 2727, comuna de Vitacura, Santiago.  

   

   Las materias a tratar serán las siguientes: 

 

- Aprobar Memoria y Balance 2021. 

- Distribuir utilidades ejercicio, y aprobar dividendo definitivo de $ 156.- por cada acción con cargo 

a utilidades del mismo.  

- Designación Auditores Externos. 

- Elección de Directores. 

- Remuneración Directores. 

- Otras materias propias de Junta Ordinaria. 

 

Además se informa que la Memoria Anual y los fundamentos de las opciones  

de las empresas de auditoría que se propondrán a la junta, se encontrarán disponibles a partir del 13 

de abril de 2022, en la página web www.nibsa.com (URL: 

https://www.nibsa.com/Institucional/informacion-financiera/memoria). 

 

 

Sin otro particular, le saludamos atentamente,  

 

 

 

 

 

 

ANDREA ULLOA HERNANDEZ  

                GERENTE GENERAL 

http://www.nibsa.com/
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